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señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al de

vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles por

notificados de las sucesivas actuaciones y diligen-

cias de dichos procedimientos.

Melilla, 15 de junio de 2010.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN

TRIBUTARIA

AVISO DE INICIO DEL PLAZO DE INGRESO EN

PERIODO VOLUNTARIO

1677.- Se pone en conocimiento de los contribu-
yentes y demás interesados en general, que el plazo

de ingreso en periodo voluntario correspondiente a:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES RUS-
TICA , EJERCICIO 2010, abarcará, desde el DIA 1

DE JULIO DE 2010 HASTA EL 23 DE DICIEMBRE

DE 2010, ambos inclusives.

El pago, dentro del plazo antes indicado, se

realizará en días hábiles en las ventanillas de cual-

quier sucursal de las Entidades Financieras existen-

tes en la ciudad (Bancos y Cajas de Ahorro).

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo volun-

tario antes indicado, las deudas no satisfechas se

exigirán por el procedimiento administrativo de apre-

mio y devengarán el recargo de apremio, intereses

de demora y, en su caso, las costas que se produz-
can, según dispone el Reglamento General de Re-

caudación.

Melilla, 14 de junio de 2010.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA

1678.- No habiendo sido posible realizar la

notificación al interesado por causas no imputa-

bles a ésta Administración, y una vez intentada por

dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el

artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, se cita a los obligados o repre-

sentantes de los mismos que se relacionan para

que comparezcan en el Servicio de Recaudación

de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle

Antonio Falcón n° 5, en horas de nueve a trece, al

objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se

indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el

siguiente al de la publicación de éste anuncio en el

Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: CRISTINA UCLES MORENO.

Procedimiento de APREMIO.

Trámite: NOTIFICACIÓN DILIGENCIA EMBAR-

GO BIENES INMUEBLES.

Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo

señalado, la notificación se entenderá producida a

todos los efectos legales desde el día siguiente al

de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y

diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 15 de junio de 2010.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN
TRIBUTARIA

1679.- El Consejero de Hacienda y Presupues-

tos por Orden número 2076, dispone lo siguiente:

Por el presente VENGO EN DISPONER ACCE-

DER a la aprobación del inicio del periodo volunta-


